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El Centro de Saberes y Cuidados Socio-ambientales de la Cuenca del Plata y la
Dirección Nacional de Medio Ambiente convocan al registro de postulantes para
participar como integrantes del Primer Encuentro del Círculo de Aprendizaje
Permanente 11Ide Uruguaya realizarse en el mes de octubre del corriente año.

Este encuentro busca conformar y consolidar el Círculo de Aprendizaje Permanente 111

-CAP 111-,de nuestro país y fomentar las Prácticas de Educación Socio-ambiental,
establecidas por los Círculos de Aprendizaje Permanente I y 11,con una visión sobre las
iniciativas socio-ambientales, ya existentes en los cinco paísesplatenses.

El Centro de Saberes y Cuidados Socio-ambientales de la Cuenca del Plata, Capítulo
Uruguay, está integrado por educadores ambientales provenientes de instituciones de
gobierno, la Universidad de la República, representantes de la sociedad civil y
comunicadores ambientales, quienes precisamente impulsan la formación de un nuevo
círculo que amplíe y difunda esta iniciativa regional.



Bienvenido al registro de interesados en participar del Círculo de
Aprendizaje Permanente II1- Uruguay

Usted deberá completar en manera breve el formulario que se adjunta a fin
participar de la selección de integrantes del Círculo, cuyos cupos son limitados, ya
que buscamos que en él estén representados diversos saberes provenientes de
diferentes zonas de la parte Uruguaya de la Cuenca del Plata.

En caso de no quedar seleccionado podrá igualmente registrarse en futuros círculos.
Dejamos en claro que la participación en esta iniciativa regional no dará lugar alguno
a pago de honorarios.

Participar de esta iniciativa requiere la convicción y el compromiso para trabajar en
pos del logro de un compromiso ético con el ambiente y la vocación de participar en
trabajos en grupo.

Mayor información sobre esta experiencia regional podrá encontrarla en
http://saberycuidar.org

PERIODO DE POSTULACIÓN: 18 a 31 DE AGOSTO DEL 2010

¿Que es un Círculo de Aprendizaje Permanente 11I(CAP III)?
Es un conjunto de educadores ambientales que comparten saberes y
participan de actividades de formación, amplían su horizonte de acción y
generan nuevos círculos.

¿Cual es el Objetivo de un CAP III?
Formar formadores/as socio-ambientales, educadores y educadoras, líderes sociales
y formadores de opinión, responsables por los procesos de constitución y tutoría de
las comunidades de aprendizajes (CAP IV) de la Cuenca del Plata.

¿Cuáles son los Objetivos Específicos del CAP III?
• Participar del Curso de Formación presencial y a distancia
• Organizar el proceso de constitución de las comunidades de aprendizaje

CAP IV a partir del mapeo realizado por los CAPs I Y 11
• Trabajar como tutores del CAP IV
• Alimentar el portal
• Sistematizar el proceso del CAP 111
• Tornar visible el rescate de las prácticas socio-ambientales tradicionales
• Apoyar la sistematización del proceso CAP IV



CRITERIOS DE SELECCiÓN:

Los integrantes del CAP 111 serán seleccionados partiendo de los siguientes criterios:

l. Vivir en el territorio de la Cuenca del Plata.

2. Haber realizado o estar realizando alguna actividad concreta de educación
socio-ambiental en el territorio de la Cuenca del Plata, a fin de ser
transmitida y replicada.

3. Tener capacidad para identificar y convocar a nuevos actores locales.

4. Tener experiencia en capacitación de actores locales en temas ambientales
desde los diferentes ámbitos de la educación (formal, no formal y/o informal).

5. Poseer apoyo institucional.

6. Tener disposición y compromiso para aportar a la construcción del
Pensamiento Ambiental Latinoamericano en procura de la mejora de la
calidad de vida en el planeta y compartir la concepción ética y ambiental
presente en los documentos fundacionales del Centro.


